
RESOLUCION ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La constitución Pofítica del Estado, el Estatuto 
!9r..D9n9rtaqento de santa cruz, la Ley Departamental No 50modificada por la Lev Departamental N' sos, et código c¡r¡1, llñ".olución Administrativa No oo4t2o24de 14 de febrerode 2024' el memorial «le solicitud oe peisonal¡oao ¡-"uiiJ¡ca'y 

"r'in-ár]lr" 
Legat tL sJ sJD DAJ pJ 376 2oz4de 15 deMayo de 2024.

CONSIDERANDO:

Que' la constitución Política del Estado en su Artículo 300. parágrafo I, Numeral 13, establece comocompetencia exclusiva-de los Gobiernos Departamentales nuionámos: otorgai'páoonriiülü jurÍdica a c)rganizacionesNo Gubernamentales, ft.¡ndaciones y entioááes c¡v¡les sin ñne;';il;;" que dlsarrol"n áái¡rtoro"s en et Departamento.

Que' la Ley Departamental No 50, establece el. ámbito de aplicación, los requisitos y procedrmiento para que elGobiernc Autónorilo Deparlamentar otorgle persc¡naridad,Juridica.

Que, er lnforme Legai rL sJ sJD DAJ pJ 376 2024 Ce 15 de Mayo de 2024, concru¡re que ra soricitanteASoclACiÓN DE r\PlctiLioRES EcoLoércos DE yApAcÁrui;,aseey,, , ha cumprido para ra obtención de supersonalidad jurídica, con los requisitos exigidos por la Ley Departámental No s0y el código civil y demás noftnas querigert ia materia y en consecuencia recorñienda r" produáá-r'ü'tirm de la áesoluciolRom¡nistrativa que otorgaPersonalldad Jurídica al solicitante y s" p.""4, a la protocoli zaciónde sus documentos

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) cie Gesiíón lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No oo4t2024de 14 defebre¡'o de2024 y en representación del GobiernoAutónomo oepartámental de santa cruz, por clelegación, en uso desuc atiibuciones y iunciones.

RESUEI.VE:

'qnícuio Primero- ?ftp:l Personatidad Jurídica a la persona colectiva con la denominación ASoclAclóNDE APICULTORES EC;OLÓCICbS DE YAPACANI .'ASAEY'' ciasificada como ASoCIAcIoN DE PR.DU.T'RES,como persona jurídica sin fines de lucro, con domicilio en ei Municipio de yapacani, provincia lchilo, Depatamento desanta cruz - Bolivia, con la prohibición de dedicarse , uiro r"uoió'(I" no ,"" el indicado en su Estatuto orgánico, asÍtambién a actividades ilícitas que atenten a la .seguridro p,:oi¡ü uaio sarición «ie ,ávácato,,ia de la personalidadJurídica' Pcr la irictaria de, Gobi'erno se dispáne la ¡iiotocolizacion oe su lrstatuto orqánico con sus lX capítulos. 5cArtic*lcs y sr"i 
'tregtamenro 

lnterno con sus úttt Capitltos,2l Ártfdi;
Articulo seguntJo" [-a persona juridica beneficiada o favorecicla. con egia Resolución, en caso que sus otrjetivoso act¡vidades a desarroliar se encuentrén sujetos a regulación estatal, <leberárl tramitar la arrior¡zaciór.l expresa ante lasinstancias municipales' 'Jer-rañarnenlates yic nacionáles 

"o.p"iáñi"", 
cumpilendo con los requisitos y normativasnorrespondierrtes. 'sllrr'rv¡rvv evrr rvü

El Gobierno Autór¡omo Departarnental oe santa cruz, realizará la respectiva pubticación de ia presenteRescluciÓn Admiilistrativa en ia Gaóeta oiicial, cle acuerc,o a lo estabiecido eri el Decreto Departamental 300, cre fechai4 de eneio rje 2020

RA SJ SJD DAJ PJ 2024 376
Sa¡rta Cruz de la Sierra, l5 de Mayo de 202t

Regísirese, Gúmplase y Ai"uhivese.
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